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Se declara texto oficial y anténtice el de laa 
diepoBiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
loe paeblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los londos de las respectivas 
provincias. 

( R e a l i r den de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

Terminando el 30 de Junio del presente año 
la contraía del servicio de impresión y publi
cación de la Gaceta de Manila, el Exrmo. Sr. 
Go»>ern*dor General en acuerdo de esta fecha ^ 
se ha servido disponer se saque de • uevo á | 
licitación pública dicho servicio, teniendo lugar 
el acto de subasta en esta Secretaría el dia 30 
de Abril entrante á las diez de la mañana, i 
con entera sujeción al pliego de condiciones , 
que se insería á continuación. 

Manila 30 de Marzo de 1886. 
J . Saim de Baranda. 

Pliego de condiciones para la adjudicación en 
púhJ'ca subasta del servicio de publicación de 
la Gaceta de Manila, durante dos años ê to 
es, desde el dia primero de Julio de 1886 
hasla ti 30 de Jumo de 1888, ambos inclusi
ves, cuyo acto tendrá lugar en la Secretaría 
del Gobierno General el dia 30 de Ahrd 
próximo á las diez de la mañana, ante la 
Junia espteral creada al efecto. 
1. a El servicio de impresión con todos los 

gastos de material necesarios, y el de la cir-
culHcion y administración de la Gaceta se sa
carán á licitación pública por dos años contados 
desde el dia 1.° de Julio próximo hasta el 30 
de Junio de 1888, adjudicándose á quien se 
obngue á verifícaiió ^ menor precio de suscricion 
mensual para los suscritores forzosos. 

2. a La Gaceta se publicará todos los dias 
y el papel en que se tire será igual en clase y 
dimensiones al que se emplea en la actualidad. 

3. a La Gaceta consistirá en número entero; 
pero si el material que existiere para la publi
cación cupiere en medio número, la obligación 
del contratista se limita á publicar éste. Esto \ 
sin embarjiO, cuando el Secretario del Gobierno [ 
General lo conceptuase necesario porque el 
espacio de un número no bastase á la inserción 
de documentos oficiales, podrá exigir al con
tratista, sin a mentó de precio la tirada de un 
suplemento, consistente en medio número ó | 
número comp'eto á continuación de aquel. 

4. a La tirada ordinaria escederá en cin
cuenta ejemplares, cuando menos, al necesario 
para el servicio de suscritores, á fin de que 
haya para completar después colecciones. 

5. a Cuando mediase prévio aviso, la tirada 
será tan numerosa como la Secretaría del Go
bierno General lo dispusiere, sin que el con
tratista tenga derecho á mas retribución por 
el exceso de ejem lares pedidos, que la del 
impone de papel y gastos de la tirada, que 
se satisfarán por la oficina que hubiese recla
mado este exceso de tirada, con cargo á sus 
fondos de escriiorio. 

6. a En los dias siguientes á los de fiesta 
en»era religiosa 6 de córte se publicará única
mente medio número, sea cual fuere el mate
rial dispuesto para la publicación, á no ser 
que por la importancia de éste se ordenase la 
tirada del número completo. 

7. a El contratista recibirá é insertará en 
el número próximo, ó en el que le fuere se
ñalado, y por el órden que se le fije, los do
cumentos que al efecto se le rem t^n por la 
Secretaría del Gobierno General hasta las seis 
de la tarde de cada dia, en cuya hora podrá 
dar principio á los trabajos de ajuste y tirada; 
pero queda en la obligación de prorogar estas 
operaciones hasta la que conviniere al mejor 
servicio cuando recibiere prévio mandato. 

8. a Publicará asimismo en los primeros dias 
de cada mes un índice le iodas las Leves, Reales 
Decretos y demás disposiciones sui'erores que 
se inserten durante el mes anterior, cuya redac
ción se acomodará á la del que se forma para 
la Gaceta de Madrid. 

9. a El órden de confección de la Gaceta 
será el q e designe el -ecretar o del Gobierno 
General, á quien compete la dirección inmediata 
de este servicio. 

10. Los tipos españoles que se usarán en 
la Gaceta serán de los cuerpos de fundición 
once, siete é intermedios, en la proporción que 
señalare el Secretario de Gobierno; y se usa
rán solo en tanto se conserven en buen 
estado siendo reemplazados por otros nuevos 
así que dicho Jefe lo or.leñare, oyéndose, en 
caso de reclamación por parte del contratista, 
el informe de peritos. Estos tipos podrán ser 
de fundición española ó estranjera indistinta
mente, siempre une la letra que se use en la im
presión sea perfectaraente clara y no altere 
en nada el tipo y dicción castellana en que debe 
salir tirado el periódico oficial. 

11. El contratista es responsable de la buena 
corrección tipográfica de la Gaceta, facilitará, 
pruebas, sin embartío, siempre que se le recla
maren para verificar úlnmas correcciones. Las 
faltas por incorrecciones, que alteren el con
cepto textual de los documentos, y las tipográ
ficas repetidas, darán lugar á multas de veinti
cinco á quinientas pesetas, que se harán efec
tivas inmediamente, sin perjuicio de lo demás 
á que huhiere lugar por la gravedad de aquellas. 

12. Igual responsabilidad y en los mismos 
términos se le exigirá irremisiblemente si dejase 
de insertar en la Gaceta los documentos que 
se le remitan con este fin por la Secretaría ex
presada, y en el número ó números que se le 
designen; sin que sirva dedisculi-a la extensión 
de los mismos, puesto que con este fin se ex-
tipula en la condición 2.a la tirada de suple
mento si fuese necesario. 

13. Contrae también la responsabilidad á 

20 ejemplares. 

que hubiere lugar según la gravedad del hecho, 
si publicare alguno que carezca de la firma, 
sello ó contraseña convenida del Oficial encar
gado de entregar los documentos que han de. 
publicarse, conforme á lo dispuesto en las re
glas de 26 de Marzo de 1861. 

14. El contratista servirá la Gaceta sin re
tribución alguna á las Autoridades y funcio
narios siguientes: 
Gobierno General 
Excmo. Sr. General 2.° Cabo 
Excmo. é limo. Br. Arzobispo . 
E.xcmo. Sr. Comandante general 

de Marina . . . . 
limo. Sr. Presidente de la Real 

Audiencia . . . . 
limo. Sr. Intendente general 

de Hacienda . . . . 
Excmo. Sr. Director general de 

Administración Civil 
Sr. Kiscal de S. M. . 
Sr Secretario del Gobierno Ge

neral . . . . 
Sr. Director de la Gaceta , 
Gobierno General de la Colonia 

de Hongkong. , 
Id. id. de Saigon 
Id. id. de Macao 
Id. id. de Y« kohama 
Id. id. de Nueva Caledonia 
Cónsul español en Hong-kong 
Id. id. en Saigon 
Id . id. en Macao 
Id. id, en Ynkohama 
Id, id. en Nueva Caledonia. 
Id . id. en Smgapore. 
Excmo. Sr. Mimistro Residente 

de España en Tokyo . 
15 Las demás Autoridades, Corporaciones, 

oficinas y funcionarios públicos á quienes se les 
venía facilitando gratis la Gaceta y que por 
la necesidad que tienen de conocer las dispo
siciones y documentos oficiales que se publiquen 
en aquella, se suscribiesen á dicho periódico 
oficial, serán considerados, para los efectos del 
importe de la susencion, como suscritores forzo
sos, sin que por tanto pueda el contratista co
brarles ma or precio que el en que se adjudi
que el servicio para estos. 

16. El contratista queda obligado á repartir 
al domicilio de todas las Autoridades, Corpo
raciones, Oficinas y funcionarios que deban re
cibirlo en esta Capital, todos los dias antes de 
las o *ho de la mañanas el número de la Gaceta 
correspondiente al mismo dia, y á remitir en 
un paquete á cada Jefe de provincia, por toda 
proporción de correo, los publicados desde la 
remesa anterior que sean destinados á los Tri
bunales de los pueblos, que los recibirán por 
conducto de los mismos Jefes, siendo de cuenta 
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del contratista el franqueo prévio de estos paquetes, 
así como de todos los números dirigidos á otros suscri-
tores forzosos ó voluntarios y que presenten en la Ad-
iBÍnistr«cion de Correos, con arreglo a las tarifas 
para las empresas de los periódicos particulares que 
se publican en esta Capital, sin ulierior derecho á 
reclamncion de ninguna especie por este franqueo 
obligatorio. 

17. Los paquetes de la Gaceta destinados á los 
Jefes de las provincias los presentará el contratista 
en cada correo dos horas antes de la salida de la 
Administraiñon general del ramo, acompañando 
factura firmada del número y dirección de los pa 
quetes, para que quede en la misma dependencia 
y sirva de descargo á aquel en caso de reclama
ción. Si esta fuese consiuuiente á la f^lta de algún 
número, por error material ó pérdida por caso for
tuito conocido, el contratista remitirá los números 
reclamados sin retribución: en caso de otra natu
raleza le serán abonados por quien corresponda. 

18. El precio de suscrioion mensual para --ada 
uno de los suscntores forzosos será el mas beneficioso 
que resulte en la licitación, bajo el tipo de cincuenta 
y un céntimos seis octavos de peso (pfs. 0 51 6|8) 
que es el de la actual contrata, entendién lose desde 
luego que el precio mensuhl que satisfarán los suscri-
tores particulares será el que fijare el contratista, 
siempre que no exceda de un peso al mes pára los 
de esta Capital, y un peso doce cuatro octavos cén
timos para los de provincia. 

19. El importe de las suscriciones forzosas, 6 
sea de los tribunales de los pueblos, lo cobrará 
el contra ista por meses veucidos en virtud «Jel l i 
bramiento á su favor que se expedirá ea la Capi
tal por la Dirección general de Administración Civil 
y con cargo á la Caja central del ramos locales. 

20. El número de pueblos de estas Is as erigidos 
civi:mente en la actualidad y que por lo tanto son 
suscritores forzosos á la Gaceta, según lo previene la 
Real órden de 26 de Setiembre de 1861, asciende 
á 983 según la relación que se facilitará al rema 
tante. Este número se aumentará, si por omisión de 
alguno ó creación de nuevos pueblos se hiciere ne
cesario el aumento; pero entendiéndose que los nue
vos suscritores forzosos entran en las condiciones 
de los demás respecto al pago de suscricion con 
cargo á fondos locales. 

21. La subasta del servicio de que trata este 
pliego de condiciones, se verificará por pliegos cer
rados, que se presentarán en el despacho del Se
cretario del Gobierno Oeneral el día 30 de Aonl 
próximo las diez de la nuñana, ante una JunU 
compuesta del mismo Jefe, Presidente; del Jefe de 
Negociado de 1.a clase de la Dirección general de 
Adminis ración Civd, del Jefe de Sección de la 
misma Secretaría y del Escribano de Gobierno. Dadas 
las diez y media de la mañana se abrirán los pliegos 
que hubieren sido presentados y se adjudicará la con
trata al firmante de la proposición más ventajosa 
á los suscritores forzosos. 

22. A toda proposición acomoaflará precisamente 
una carta de pago ó documento bastante ájusdfi 'ar 
que el firmante de ella ha depositado en la Caja 
de Depósitos de la Tesorería Gen 'ral de H icienda 
pública, la cantidad de 1080 pesos efectivos con 
destino especial á garantir la responsabilidad que 
pueda contraer en el acto de la subasta de la Gaceta. 
Será nulo y rechazado en el momento de su pre
sentación todo pliego que no incluya este documento 
de fianza. 

23. La fianza de que trata la condición anterior 
será devuelta, después de la subasta, á los licita iores 
cuyas proposiciones no hubiesen sido admitidas. La 
fianza correspondiente al autor de la más ventajosa 
6 admitida continuará en depósito, aumentán lose 
en lo necesario á completar el diez p »r ciento de 
la cantidad á que ascienda el importe del servicio 
al precio que se remate, para co-istituir la fianza 
queh*de responder al cumplimiento-te su compro
miso hasta desjues de terminado el plazo de la con
trata que será devuelta prévia certificación de sol
vencia que espeiirá el Sr. Secretario del Gobierno 
General como Director de la (jtaceta. 

24. Si resuliasen empatadas dos ó mas propo
siciones que sean las más ventajosas, se abnrá 
licitación verbal por un corto término que fijará el 
Sr. Presidente de la espresad* Junta, solo c ú r e l o s 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que 
mejore mas su proposición. En el caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieron l^s oroposi-
ciones mág reutajosas que resultaron iguales, se 

hará la adjudicación en favor de aquel, cuyo pliego 
tenga el número ordinal menor. 

25. Si cerrado y adjudicado el remate, escritu
rado en debida forma el contrato y antes y des
pués de principiar el cumplimiento dejase el contra
tista de publicar la «Gaceta, con sujeción á estas 
condiciones, dispondrá el Gobierno General lo que 
convenga á la continuación de la publica-ion ex
presada, en tanto no pueda verificarse otra subasta, 
quedando el contratista obligado á cubrir la dife
rencia de costo en perjuicio de los intereses locales 
según cuenta, y al efecto se incautará por de pronto 
la Dirección general de Administración Civil de la 
cantida i de la fianza y de las correspondientes al 
contratista por mensualidades vencidas ó en partes 
de ellas devengadas y no percibidas. 

26. Sin expreso consentimiento del Gobierno Ge
neral no se podra venticar el traspaso de es?a con
trata, quedando personalmente responsable del cum
plimiento el que la hubiera obtenido en licitación 
pública. 

27. Se declara nula y será rechazada, toda pro
posición no redactada según el modelo que se in
serta á continuación. 

28. Los gastos de escritura v demás que oca
sione la subasta deberán ser de cuenta del rematante. 

29. Los incidentes de la subasta no previstos en 
este püego de coniieiones, se resolverán con vista 
de las disposiciones generales vigentes en materia 
de contratación de servieios públicos. 

30. El contratista se obliga á subvencionar con 
la cantidad de 50 pesos mensuales á un Revisor de 
pruebas que se nombrará por la Secretaría del Go
bierno General, y al cual diariamente se le rerait'rán 
las de cuanto deba publicarse, con la debida antici
pación á la tirada del periódico, y después de hechas 
las necesarias correcciones. 

M O D E L O D E P R O P O S T C t O N . 
D. (aqui el nombre ó los nombres de los que 

contrae el comoromiso, se compromete á publicar 
la Gaceta de M'inila por el tiempo y con estricta 
sujeción á las condiciones relativas á este servicio, 
imbiieadas en la Grieta del dia de por 
el orecio de al mes cada uno de los suscritores 
forzosos. 

Fecha y firma del lieitador. 
Aprobado por S E.^Manda 30 de Vlarzo de 

1886.—El Secretario, J. Sainz de Baranda. 2 

Parte Militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de l i plam para el dia 5 'le Abril de 1886. 
Parada, los cuerpos de la guarnición. Vigilancia, los 

mismos.=Jefe de dia el Ooimnd nte D, Joan Golobardas. 
—I/u aginaría otro D José Dina Várela.—Hospital y pro
visiones, núm 1 = Reconocímie''tn de zacate, Oahallería.= 
Paseo de enfermos, Artillería. Música en la Luneta, n.0 1. 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador Militar.== 
E l Coronel Teniente (Joronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

AVISOS A LOS N A V E G A N T E S -
Núm. 79. 

DIRE COTON DE HIDROGRAFIA. 
Ea cuanto se reciba á bordo este aviso, de

berán correiíirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

M A E BALTICO. 
Kattetíat. 

Valíza en el banco Vassaber^et. fuera de 
Fjarcbals. Saecia. ( A H , número 741.393 París 
1885) Sobre la parle E. del banco Vassaberget, 
situado por f iera de Fjarchals en el canal entre 
Nidingen y Vrango, se Ka colocado una valiza 
flotante, negra, con globo 

SitUHcion: 57° 24' 25" N . y 18° 4' 45^ E. 
Gamb o de valizi-miento en los bancos Fladen. 

(A. H . , número 74[394. Par ís 1885). Las valizas 
del banco Fladen. solo diferian hasta abora en 
su color; para reconocerlas mejor, á la boya roja, 
con globo, del Fladen O. se ha añadido una es
coba con las puntas há^ia arriba. 

Cambio de val z^ra ento iel Lybeckarevet y del 
Skott prever, fuera leFaikenderg. ( 4 . H., número 
74^395. Pa r í s 1885). Para distinguir mejor las 

dos valizas flotantes rojas, con globo, del LyW 
karevety del Skottarevet se ha añadido: 

Una escoba con las puntas hácia abajo i 
val iza del Lybeckarevet; 

Una escoba con las puntas hácia arriba, ^ ^ 
cima del globo de la valiza del fekottarevet. 

Carta número 648 de la sección I . 

0£ 

a 

OCEANO A T L A N T I C O SEPTENTRIONAL 
Estados Unidos. 

Estaciones de señales horarias. (A . H., ^ ^ 
mero 74|396. Par í s 1885). 8e han establecí^ kr 
bolas horarias: en Filadelfia, en el edificio (Jej fiá 
Marít ime Exchange; en Baltimore en el edificio ^a 
del B iltimore and Ohio Railroad; y en Hamptoa ¡itn 
(Hompton Road), en la torre E. del hotel Hygeia ^rt 

La caída de estas bolas tiene lugar todos log 
dias (excepto los domingos al ser medio dia eu 
el meridiano de 75° al O de Green-wich (ó sea i 
las 4h 35ra 10*,4 del meridiano de San Fernando), 
y se izan al tope del asta 5 minutos ántes del 
instante del medio dia. 

MAR ADRIATICO. 
Italia. 

Luz en la punta Maestra. ( A. H . , núm. 741397, 
Par í s 1885). E n un faro levantado sobre la punta 
Maestra, punta de la izquierda de entrada del 
Podi Pila, se ha encendido una luz giratoria, 
blanca con destellos cada minuto: luz, 13 seguu-
dos; eclipses, 47 segundos. Los eclipses no apare
cerán sino á distancia de 10 millas; dentro de 
este límite se podrá ver una ligera reaparición de 
la luz como á los 3|i4 de su duración. 

Alcance: 16 millas. 
Aparato dióptrico de 2.° órden. 
Carta núm. 798 de la sección I I I . 
Prolongación del muelle de Manfredonia. (A. 

H . , núm. 74(398. París 1885). El muelle de MaiK 
frelonia se ha prolongado 100 metros, como 
ninguna luz señala el extremo nuevo, los buques 

i que entren ó salgan de noche, deben dar bastante 
resguardo á la luz fija blanca, que continúa eo-
cendiéndore en lo que ántes era extremo. 

Carta número 154 de" la sección I I I . 

OCEANO PACTFI O SEPTENTRIONAL. 
I Estados-Unidos. 

Estaciones de señales horarias en San Fran
cisco. (A. H . , número 74|399. Par í s 1885). Se 

i ha esfablecido una bola horaria en la montaña 
del telégrafo de S. Francisco y otra en la isla 
Mare. 

Estas bolas caen todos los dias (excepto los 
domingos) al ser medio día en el meridiano de 
120° al O. de Greenwich (ó sea á las 7h SB"1 
108,4 de San Fernando) y se izan al tope del asta 
5 minutos ántes del instante del medio dia. 

Madrid 19 de Junio de 18s5.—El Director, 
Luis Martínez de Arce. 
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DIRE OCIO N DE HIDROGRAFIA. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, & 

berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

OCEANO A T L \NTlGO SEPTENTRIONAL-
Islas Canarias. 

Luz en el dique en cons ' racción del puerto 
de la Luz, Gran < anaria. La Dirección de ObraS 
públicas participa que desde el 1.° de Junio oe 
1885, se enciende en el puerto de la Luz, Ch"*11 
Can ria, una luz roja clara, colocada en d eX' S 
tremo del dique en construcción. 

Esta luz está elevada 4,n,4 sobre el mnelle J^ C 
metros sobre el nivel de la marca media; tiefl6 
más de 6 millas de alcance y su aparato es ca* ? 
tadióptrico de 6 0 órden. 

La luz se irá enmendado á medida que avancen 
las obras. 

Plano número 770 de la sección I V . •A 
S 
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el 

l0gA.^O A T L A N T I O MEREDIONAL. 
Brasil . 

en Belmonte, entrada del rio Jequitin-
n H . , núm. 75[400. París iS-iS). Desde 

Lde v'ayo ^e l8^5 ' se enciende en Belmoute, 
jadel rio Jequitinhonha, una luz fija blanca, 

^a 18 metros sotíre el nivel medio del mar 
'•jjle á 10 millas en todo el horizonte, 
jorre, de IS,"1 25 de altura sobre el terreno, 
5 forma c ladran^ul^r y está dispuesta par* 
ríos guardas del faro; está pintada de blanco 
láta «ie un Pa'0 COíl ver^a para señales: 

T ar>1to dióptrico de 6.° órdea. 
Juaci-n: 15o 51 ' S. y 32* 40' 4 2 ^ 0 . 
^ta número 143 de la sección V I i l . 

el 
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OCE vNO INDICO. 
Madagascar. 

^ e n la rada de Santa María. (A.. H.f nú-
^51401. París 1885). En la rada de Santa 
fja( Madagascar, existen los peligros si-
sntes; 

b̂ jo de 6 metros, coral, á 360 metros al 
ela luz roja del islote .Madame, casi en la 

Hjoion de esta luz con la iglesia blanca situada 
] u punta próx ima al E. de la isla. Este 
está separado del banco de la isla por un 
[de 100 metros de ancho con fondos de 10 
S metros. 

fondo de 3 metros que figura en las cartas 
metros al 8. 60° O. de la punta de Jos Bru-

áorciers) no existe; la menor sonda encon-
despues de I 8 8 t es de 6ra 5. 

a banco de 8 metros se encuentra á 250 
Di ai SO. del banco precedente, entre fondos 
U 24 metros. 
svaliza y el foado de 2 metros qne se su-

á 100 metros al N . de la luz de l a isla 
e, no existen, 

íirta niím. 162 de la sección IV". 

| U N 0 PA01FI ' O 8EPTENTETONAL. 
Estados-Unidos (Washington). 
de Q i e b l a en la punta Eobinson, Sound 

. (A. H. , oúm. 75[402. París 1885).Desde 
'de Jal o de 1885, se instalará en la punta 

jfcoii, 8ou¡id de Puget, un silbato de vapor 
e« tiempos cerrados ó de niebla producirá 
(«s de 6 segundos de duración separados 
iitérv-ilos de 54 segundos. 
aparato y la casa del guarda están sobre 
pequen i punta baja, de arena gruesa que 
îedde 150 metros al E. de un mogote con 

i ie. 
sconstrucciones, distantes entre sí 200 me-

^ de madera pintadas de blanco y con 
r̂es pardas, 

'«ación: 47° 23 20" N . y 116a 10f 1" O. 
fja número 709 de la sección V I . 

7 ' d . 0 le Junio de 1885.—El Director, Luis 
« de Arce. 

Anuacios oficiales. 
J T E K D E N T E M I L I T A R D E ESTA.S I S L A . 8 , 

s^er: que ea Virtud de lo dispuesto por el 
i"r ^"'pitaa Greoeral L)ire ;tor geuera! de A-droiois-

cleestfts Islns ea 30 dtíl corrieute y no ha-
P " res,1|Wo la priruer* ooavocatoria de proposi-
I l0ulares, se procederá á uoa segunda p ú b l i c i lici-

^ i s T r ^ ' " "I ^'9í'•rne"t0 de c o n t r a t i c i o Q de 18 de 
L 1 ? deaaás órdenes vfeotes al objeto de coatra-
iCoî  V ^ á v q ie seao oecesmos en el término de dos 

hhl ^ (̂ es(̂ e primero del mes siguieate al ea que 
ím1"16 I* aprob- i c ioa del Exomo. Sr. 0>tpitaii G-ene-
^ ii88uin,"istr.» á las tropas y cabillos de este Ejér-

7 ^u",;o8 y ea las caotidades aproximadas que 
de* ^"ntiriuaiíiou, cuyo acto teodrá lugar en ios 

á T 1 Iatenc*eilci-'i Y e a la Comisaríi de Guerra 
^ «Qte 8 (ie la rnañ4Da del dia 27 de A.bril 
• t ; , , , ^ e' Tribiiaal de subista correspoodieote y 
"«Hiê  * 'os pliegos de condiciooes que se hnllaa 
'4cu)1(je', 'a Secretaria de la espresada Dependeucia 

¿HnV mis,irí't ^d-s los dias no feriados. 
Nose eo"es preseutaráo ea pliegos cerrados, 

ûr ê  Tribunal de sub tsta media hora autes 
41 * para dicho acto é iráa estendidas en pa-

a ^ 

peí del sello 3.* y coa arreglo al modelo que se fija al 
pié de este anuncio, acompañándose del talón de depósito 
correspondiente importante seis mil ciento cincuenta pesos 
hecho ea la Cu] i de depósitos de Mauila ó eu la Admi-
aistracion de Hacieada pública de CUrite. Además de 
berá acreditarse la capacidad legal del proooue <te coa 
arreglo á lo espreŝ do ea las coadicioues 9.* y 10 • del 
pliego para este servicio. 

Manila 31 de M .rzo de 1886.—P. A.—El Subinten-
dente militar, Manuel de Maroto. 

: Cantidad «proxi^aHa 
ique podráo ppi'arse en 

10 dos aóoi. 

ñectólitros. 
Arroz. P a l ' v . 

Manila. 
Cavite. 
Oebü. 
Iloilo. 
Puerto Princesa. 
Balabac. 
Zamboanga. 
Poilok. 
Cottabato. 
Joló. 
Agaña (Marianas.) 

11849 
4024 
3120 

700 
901 
401 

4106 
500 

3740 
5023 

700 

7050 

Total i 35064 7050 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Don F. de T. . . . vecino de habitante en la 
ealle de núm enterado del auuaoio y 
pliego de condiciones para contratar por dos años el sumi
nistro de arroz y palay necesarios á las fuerzas y caballos 
de este Ejército, que empezarán á contarse ea 1.* del mes 
siguiente al ea que se comunique la aprobación del Exorno. 
Sr. Capitán General, se compromete á hacer dicho suminis
tro con sujeción al espresado pliego á los precios siguientes: 

E n M a n i l a . Pesos. Cent. 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tan

tos céntimos en letra. • > > 
Por cada hectólitro de paláy tantos pesos tantos 

céntimos en letra. . » » 
E n Cavite. 

Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tantos 
céntimos en letra. . » > 

E n Cebú . 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tantos 

céntimos ea letra. . » » 
E n I l o i l o . 

Por cada hectólitro de arroz taatos pesos tantos 
céntimos ea letra. . » > 

E n Puerto Pr incesa . 
Por cada hectólitro de arroz taatos pesos taatos 

céntimos ea letra . » > 
E n Balabac. 

Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tan-
céutimos eu letra. . » » 

E n Zamboanga . 
Por cada hectólitro de arroz taatos pesos taatos 

céatimos en letra . * > 
E n Puer to P o l l o h . 

Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tantos 
céntimos en letra. . » > 

E n Cottabato, 
Por cida hectólitro de arroz tantos pesos tantos 

céatimos en letra. . » » 
E n J o l ó . 

Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tantos 
céntimos en letra. . > » 

E n A g a ñ a . 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tantos 

céatimos ea letra. . > » 
Y para que se* válida esta proposiciou acompaña el 

correspondiente talca de depósito. 
Fecha y firma del proponente. 2 

Hace saber: que habiendo resultado infructuosas 
las dos subastas celebradas pnra intentar contratar 
el suministro de lefU nenesana en las factorias de 
subsistencia- de Manila y Oavite durante un año; 
con arreglo á las prescripciones de' Reglfiinento de 
contratación de 18 de Jumo de 1881 y demás dis 
posiciones vigentes, y se^un lo dispuesto por el 
Externo. Sr. Capitán Gr neral Director general de 
Administración militar en estas Islas en 29 del mes 
actual, se proceda á efectuar una convocatoria de 
proposiciones particulares pnra contratar dicho ser
vicio durante un «ño á partir del día 1.° del mes 
siguiente al en que se com mique al mejor postor 
la aprobación del Excino. Sr. Capitán General. 

La admisión de dichas proposiciones tendrá lu»ar 
en los estrados de est-i Intendencia á las once de 
la mañana del dia 12 de Abril próxnno ante el 
Tribunal de subasta y con sujeción al pliego de 
condiciones que se h-illa de manifiesto en la Secre
taría de la espresada dependencia todos los dias no 
feriados. 

Las proposiciones se presentarán eu pliegos cer

rados admitiéndose por el tribunal de subasta media 
hora anfes de la anunciada para dicho acto é iráit 
estendidas en papel de sedo 3.* y con arreglo a l 
modelo que se fija al pié de este anuncio acompa
ñadas del talón de depósito correspondiente impor
tante setenta y cinco pesos hecho en la Caja da 
Depósitos de Manila. Además deberá acreditarse l a 
capacidad legal del proponente con arreglo á lo 
espresado en la condición octava del pliego para 
este servicio. 

Manila 31 de Marzo de 1886.—P. A,—-El Sub
intendente militar, Manuel de Maroto. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D. N . N. vecino de . . . . habita-ite en la calle» 
de núm. . . , enterado del anuncio y pliega 
de condiciones para contratar por un año el sumi
nistro de leña necesaria en las factorias de Subsis
tencias de Manila y Cavite que empezarán á con
tarse en 1.° del mes siguiente al en q »e se comu
nique la aprobación del Ex rao Sr. Capitán General^ 
se compromete á hacer dicho suministro con sujeción 
al espresado pliego al precio siguiente: 

Pesos. CénK 
Por cada quintal métrico de leña 

tantos cómirnos de peso (en letra). . * » 
Y para que sea válida esra proposición se acom

paña el talón de depósito prevenido en la condicioa 
octava del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 2 

SECHETARiA DB LA JCNTA OE REALES ALMONEDAS. 
El dia 6 de Mayo próximo á las diea de la mañana, 

se subastará ante la Junt» de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Saino de aotos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de Tarlac, la venta de un terreno baldío 
realengo denunciado por f). Francisco Ll-Sevilla enclavado 
en el sitio de Mababanaba, jurisdicción del pueblo de Tar
lac cabecera del mismo noxbre, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á coutumacion. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 31 de Marzo de 1886.=Ricardo Saavedra. 
Pliego de condiciones para la renta en pública subasta d« 

un terreao baldío situado en la jurisdicción de Tarlaa 
provincia de Tarlac denunciado por D . Francisco I i U 
Sevilla. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un ter

reno baldío realengo en el sitio denominado Mababanaba 
jurisdicción del pueblo de Tarlac, de cabida de ciento trece» 
hectáreas, y veint'uu áreas cuyos límites soo: al Norte y 
Este, con terrenos baldíos realengos del Estftdo, al Sur, con 
terrenos ba dios denunciados por José Rob es y y al 
Oeste, con otros de la misma clase denunciados por Su* 
sana Albara. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo ea 
progresión asceudeute de doscientos cuatro pesos, treinta y 
cinco céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de Tarlac en el mismo • dia y hora que se anuncia
rán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes auunoios dará pria -ipio el acto 
de la subasta y no se admitirá espheacion ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á ios licitadores para la preseutacion de su pliego, 

5. * Las proposiciones serao por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactarán 
en papel del sello 3. 0 espresándose en número y letra la 
cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte ea 
la licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Administración d« Hacienda de la provincia 
Pampanga, la cantidad de pfs. 10'2l que importad 5 p § 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se subasta» 
Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada licitador esta carta de pago 
que servirá de garantía para la licitHcion y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo concepto 
no se devolverá esta al adjudicatario provisional hasta qu» 
se halle solvente de su compromiso. Ta o poco le será de
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en uingan 
caso, puesto que deberá quedar umd« al espediente Ínterin 
no trascurra el término para ejercer el derecho de tanteo, 
ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando loa 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédala 
personal si son españoles ó extranger-os y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza c&ina, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta, 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetoa 
al resultado del escrutinio. 
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9* Transcurrido» los diei minutos señalados para la 
decepción de los pliegos, se procederá a la apertura de 
los mismos por el ordeo de su numerHcion, leyéndolos el 
S r . Presidente en alt* voz, tomará nota de todos ellos el 
metnario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor salvo el dereche de tanteo establecido en la oláu-
sala 12.' 

10. S i resultaren dos 6 mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diee minutos á 
nuera licitación oral entre los autores de las mismas, y 
¿trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
a l licitador que haya mejorado más la oferta. E n el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
•e negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
¡Servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
•1 número or linnl mas bajo. S i resultase la misma igual
dad entre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
la provincia de T«riao, la nueva licitación oral ten
drá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta 

' Capital el día y hora que se señale v anuncie con la debida 
- anticipación. E l licitador ó licitadores de la provincia, coyas 

proposiciones hubieses» resultado empatadas podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
Entendiéndose que si asi no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
á la loteodeiieia general de Hacienda para que apruebe 
• l acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vi 
oios de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el 
mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de-
Tolverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere Uaeer uso del derecho de tanteo, o sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Admi 
niatraoion de Reatas ó por la Subalterna de la provincia de 
^Parlac, seifuu el punto que haya el mismo determi
nado á cuyo fin será obligación precisa del denunciador el es 

fresar en la propcsiciou que presente á la Junta de A.lmone-
as la residencia del mismo ó de persona de su confianza 

que res'da en esta Capital ó en la provincia expresada. 
14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es

tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho días después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el deoiinciador en alguna de las subas
tas celeoradas en esta Capital ó en la subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
8e dará un recibo por la Central ó Subalterna de la provin
cia de Tir lac según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Real coifirmación, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el decreto 
de la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de tieinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el deuósito como multa y siendo 
además respoiis»bie al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y dereclios legales, se le otorgará 
la correspondiente escritum de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador 
de H . P. de la Pampanga según el adjudicatario tenga 
por conveniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
al examen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. S i se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 26 de Marzo de 1886.—El Administrador Central 
4e Rentas y Propiedades, francisco A . Santisteban. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N. , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Oaja de el 5 p g de que habla l« 
condición 6.a del referido pliego. 2 

Eí d h 6 de Mayo p r ó x i m o , á las diez de la mafhna , se su' 
has; rá ante 1» Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
iiue se c u c s t i t u i n en el Salón de actos p ú d i c o 1 I dificio 
llamado anii<u Ad «ana, y ante la s u b a i l e r n » del d s t r to de 
Moronf, la venta de un t ^ r ^ m ) baldío real^ng- d uun i-do 
o r D Ks amslao Caluma, enclavado en el sitio '4enomin<do Inal -
tan, j risdic. ion del outbln de A.ntipol) de dicho distrito, con es
tricta s u j e c i ó n al pliego de condiciones que se ingerta á c o t t i -
nuacion. 

La hora oara la subasta de ^ue se trata, se regirá por la que 
marqu«* el reloj me existe en el Salón de i d o s o ú b l i c o s . 

Manil i -24 de Marzo de 18^6. —Ricardo Saavedra. 

Pliego de conilicio-ies para la venta en púhU'-a subasta de un 
terreno aldio s>t ado '-n la o í r sdic- i -n 1 " Amipolo provincia de 
M trong denunciado por D . Estanislao Caluma 
! . • L a Hacienda enagena ea p ibl ca subas a un terreno 

ba ld ío realengo en el sitio 'le loraiaa l > I n a l t a n . j u r i s d i c c i ó n del 
p ebl'» d Aotipolo. de c bida de dos ientos "U ve hect reas, 
t r e m í a y cinco áreas y selenta y cineo c e n ' i á ' e a s , cuvos limi»i-s 
soiii al Norte t- rr-non baMio» de T n c uq un; al Ést", id de Bu-
yag y I na ra • a ¡i; a Sur, id. de Pedro García, y al Oeste el de-
nuneiado por Gri-gorin Leyble . 

i . ' L eoag a cioo *e l levará á c a b o bajo el tipo en o r gresioc 
ascendente oe trescientos si-tenta y siete peso», nov-nta c é n i . 

S.» La suba ta «endrá 1 .gar ante la Junta de Reales «Iraoneda.» 
de esta Capiiat y la snbalierna de la provincia de Morong en 
el miaiuo 't i í y hora ji ie se anunc iarán en la Gaceta de H a n i l a . 

4. ' Constituida la Junta en el sitio y h >ra i e sen lea lo» 
corre •rtond ^nies anuncios d a r á principio el acto de la sj<>asta 
y n se admit irá esplicacion ú observficion alguna m e lo iat r-
rumpa, d á n d o l e el plazo de diez minutos a Tos licitadores para 
la p r e s e n t a c i ó n de su pliego. 

5. * La> pro.rosiciones serán por escrito, con entera s u j e c i ó n 
al mod lo mse to á c o n t i n u a c i ó n y reda - iaráo en papel de 
s-llo 3 . ° e s p r - s á m l o s e en n ú m e r o y en letra la canti lad que 
sa ofrece par a d | i ir ir el terreno. 

6 ' Será requisito indispensable para tomar parte en la lieitarinn 
haber consigna o en la Uaja general d« De )ósitos o en la Sui» !ale
g a c i ó n de l i a lenda de la provincia e x p r é s a l a , la cantidad de 
pfs 1 S ' 8 9 que importa el 5 p § del valor en que ha si io tasado 
ei terreno que se subasta. A l misra » tiempo que la proposic ión, 
per » fuera del sobre que l i contenga, eutreg r& cada licitador 
esta caria de pago que servirá de garantía para la d i l i c i ó n v de 
lianza par.» responder del curnplimient > del contrato, t-n cuyo 
cooce jto D O se d •volverá esta al adjud catarlo p ovisional hasta 
que se ha le s d v e n U de su compromiso. Tampoco le será devuelta 
la c a n a de p >go al denuncia or del terreno ^n n i n g ú n caso puesto 
que d e b e r á quedar u n i l a al espediente Ínterin no tnscurra el 
t é r m i n o oara ejercitar el derecho de tante », ó renuncie al mismo. 

7 ' Con >rine v iyan los licitad tres presentando los pliegos al 
Sr. Pres i l e ite le la tunta exh ib i rán la c.eiuia oersonal si son 
españo las ó extrangeios y la patente de capit< ion s pertenecen 
k la raza china, cuyos pliegos n u m e r a r á correlativamente el Se 
cretario de la chadi J u m a . 

8. » Uoa v z presentidos los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, que lando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutioio. 

9. a T. .scurridos los diez minatos seña lados para 'a recepc ión 
de los pliegis, se p r o c e d e r á á la apertura de lo mis Üos por el 
orden de su nu oera ion, l eyéndo los el Sr . Presid n'e en alta 
voz, toma á nota de osios ellos el actuario y se adjudicará pro-
visiona mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo e s tab lec í i o en la c l ' i i su la 12. 

10. Si resu taren dos ó mas prooosiciones Iguales, se procederá 
en el acto y por espacio de diez minutos a nueva licitación oral 
entre 1 »s autores de las mismas v trascurrido dicho tér n i ñ o , se 
cons idernn el nejor postor a l limitador que ha va mejorado más 
la oferta E n el «aso de que los licitadores de que trat^ el p rrafo 
ante ior, se negaran á mejorar sus proposiciones, '« a j u d i c a r á 
el serví io al .iu or del pliego que '.e encuentre seña ado con el 
nú uero ordinal mas b i jo . Si resultase la misma igualdad entre 
las or «oosic iones presentadas en esta C a p i u l y la provincia de 
Morong. la nueva l i c i tac ión oral tendrá efecto ante la Junta 
de K'-aies A l m o n e u s de esta Capital el día y hora que se s e ñ a l e 
y anoucie eon la debidi a n t i c i p a c i ó n . E l licitador •> licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado empa
tadas, podran concurrir á este acto person l ímente ó por medio 
de apoierado. e n t e n d i é n d o s e que s i así no lo verifican renun-
cÍ9D su derecho. 

1 1 . El actuario levantará la correspondiente acta d é l a subasta 
que firma án los Vocales de la Junta . E n tal e-tado, unida r l es
pedente de Í U razón, se e l evará á la Intendencia general de H a 
cienda para que apruebe el acto de. la subasta cuando deba serlo 
por no tener vicios de nulidad, y des.gne cual ha sido en defi
nitiva el nejor postor. 

l ' i . Designado este por la Intendencia general se devo lverá el 
espediente al Centro de Rentas á fía de que sea notificado el 
d en un lado r de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso 
del derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la cant i lad ofrecida. 

13. L a n o í i f i c i c i o n al denunciador se hará por la A d m i n i s t r a c i ó n 
de Rentas o por la Subalterna de la provincia de Morong s e g ú n 
el unto que haya el mismo determinado, á cuyo fin sera obl igac ión 
precisa del denunciador el espresar en la propos i c ión que presente 
á la Junta de Almonedas la residenria del mismo ó de persona de 
su con lianza que resida en esta Capital ó en la provincia es presada 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo e s t á n l e c i d o 
eri la clausula 2 s e r á el de ocho dias d e s p u é s de la notifica
c i ó n , siendo c o n d i c i ó n indwpensable el habr;r presenta ío pliego 
el denuni-ia or en alg na de las subastas celebradas en esta Ca
pital ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado a l 
denunciador, debe á presentarse dentro de los ocho dias a que 
se refiere la clausula anterior, y de el a se dará un r cibo por 
la Central ó Subalterna de la provincia de Morong s e g ú n se 
presente en uno ú otro punto. 

16. T r a s c n r r do el pl zo legal se e levará el espediente de la 
subasta y el escr to del denunciidor ejercitando el derecho 
tanteo, s la hub ere, a la Intendencia general para que adj 
que en definitiva e l terreno. 

17. E l adjudicatari» del terreno que se subasta ^ 
importe con más los derechos de inedia ann-oa y R'al ^ 
ci n, dent o del t é r m i n o de treinta d •« contados desde e| ' 
te al en que se le notifique el d ereto de la InlendeQi j ' 
cando delinitivaoiente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pret 
adjudicatario la ca ta e pago quo acredite el ingreso, 
retiere la condic ión anterior, se dejará !.iu efe " O la a , ^ . 
a n u n c i á n d o s e nueva subasta á su perjnic , perd eudo 
si o como m dta v sien lo a d e m á s responsable al p^0 
ferencia que hubiere entre el primero y suresivos r( 
se hub.ese te oído que rebaj r el tip» de la l icitación, 

19 Presentada por el i d j u d i - a l a n o la carta de 
del terreno y deie^h s i é g a l e s , se le otorgará la orres 
escritora de venta oor el A imi i»trad-w Centra- de [{,. 
piedades ó por el Subdelegado de i l . P . de Morong g| 
judicatario tenga por conveniente. 

Advertencias uenerales. 
Primera . Todos 1-s incidemes á ue dén lugar los, 

formados p<ra la -ubasta de los errenos ba ld íos reale, 
reso lverán gu ernaiiv'mente ínter in los compradores no 
plena y acífica poses ión , y por tamo, Jas reciauiaciKoei] 
entablen, se re-o lverán siem r o r l a via gub rnativa. 

Según a Las diligei cias ne esarins i-ara • btener | | 
de los terrenos sub «stados serán 'gu luiente oe U com» 
administrativa, como tam'>ien e entender en el exaujj 
resolución de las dudas sobre limites y c o n d i c i ó n de |ai 
dada. 

Tercera . S i se entablase reclam--c|on sobre exci'eoéj 
cabida del terreno sub istado y del expeliente resulij 
dicha f ita ó exceso iguala á la q inta ^rte de la ex 
el anuncio, será nula la venta, quedan • en caso coni 
y subsistente y s in derecho á i n d e m n i z a c i ó n ni la llaC| 
el comprrd ir. 

Coarta . Serán dé cuenta del rematante el oago d« 
dere dios del expediente hasta la toma de po-esion. 

Manila » 8 d e M rzo de 1 8 - 6 . — H Admmi trador Gentp 
tas y Propiedades.—Francisco A . Saotis ienau. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de R í a l e s Almoneda^ 

D. N. N . , vecino de que hamta • allf de 
ofrece adquirir un terreno b a l d í o realengo enclavadu 
de de la j insdiciion . . . de la prô j 

en la cantidad de con ent<-ra s i 
pliego de condiciones que se pone de mani f í e s ío . 

A c o m p a ñ o por separado el documento que acredita tu 
p icsto en la Caja de el 5 p% de que habh 
dicion 6.a del referido pliego. 

e la 
o de j 
¡udi- I 

CASA C E N T R A L D E VACUNACION. 
E l .Tnéves 8 del presente mes á las ocho de la 

se administra la vacuna. 
Manila 1.° de Abril de 1886.=RufiQO Martin, 

Providencias judiciales 
E n virtud de la providencia de esta fecha, 

escrito de d n ñ * Luis* de León se le dará pi sesiorf 
de las tierras compradas por la misma de d ft 
Concepción David del pueblo de México, situl 
Mamatetang del pueblo de M«balacat, tienen la líli 
quinientas balitas cuatro I O H C C S y noventa y imeTe 

siendo sus linderos y colinderi s respectivamentí 
cuatro rumbos, D. Isidoro Sandico, Oandid»! 
Joaquina Dizon, Felipa Pangan, ü . Bernardin! 
y 1>, Francisco de Castro. Y pura que teofl 
gar el d í a Domingo once de los onrriemes t»!» 
y ocho de su muñina, el cual se bahilita con 
necesarias mediante á ser feriado, se fij* el [ 
que las personas arriba e s p r e S M d u S como taruliiea 
no mencionándose como ignoradas, ora como i'1 
á la finca de que se dará posesión á d ña Luis* 
ora como dueñis de l o s predios colindantes de 
y se consideren con dere ho, asistan y concun 
trayendo consigo los documentos en que le fu 
apercibimiento que de no hacerlo, les parará el 
que en derecho hubiere lugir, debiendo «dveitir 
timo que este llamamiento hace las veces de ol 
forma, y suple ia de aquellos que no hayan 
citados personalmente. 

Dado en la Villa de Bacolor 1.° de Abril 
Paulino B . Baltasar, Sisto P e ñ . . = V . 0 B.0.-^1 

E n virtud de providencia del Sr. Juez de p"1 
tancia del distrito de Qumpo, recaída eu 'ft 
mero 4661 seguida contra Eusehio Sabas y otro* 
se cita y emplnza al chino n.fiel Sv-Sico, natura' 
can, soltero, de oficio panadfr i residente eu el 
danto Cristo del arrabal de B-nondo para q1̂  
mino de nueve dias, se presente ante dicho ^ 
declarar en la espresada causa, b>jo apercibiffl1811 L 
no hacerlo, le pararán los perjuicios que en ^ 
lugar. , 

Quiapo á 29 de Marzo de 1886.—Plácido i1 

Por providencia del Sr Juez del distrito de ^ 
dictada en las diligencias instruidas en aYei.1fÜ(j|, 
estraccion de dos bultos de tabaco chino ven^ i, 
del vapor <D, J u a m , se cita, llama y * 
Serrano, de oficio bai.quero y el chino 0̂ ^ 
en el callejón d«l Rosario núm. 3, para q ^ 
dias, se presente en este Juzgado para de ^ 
indicadas diligencias, bojo apercibimiento I ^ 
cerlo, se les pararán los perjuicios que eQ 
hiere lugar. j ^ l 

Escribanía del Juzgado del distrito de 
1. * de Abril de 1886 = N u m e r i « n o A d i ^ 

Imprenta de Amigos d«l fais, caüe Beal 


